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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

l r t ín  ZABXaozA’ on la Administración del Bo
de Mise^o6^1* lmprenta de la Casa-Hospicio

r®iatoend8Cr^C^0ne8 d° fuora podrán hacerse 
6 letra a , 8U irnP°rtc en libranza del Tesoro 

®‘ra de fácil cobro.
^Pag-o de la suscripción adelantado. 
Het>CM0¿re8/0ndencia ae reinitir& franqueada

?ente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

Est e per iódico se publ ica t odos
^ritoru.u8j  b lfran eD la.PenniaulR» islas adyacentes, Canarias y 
Veintednoje frica suj®to8 ¿ legislación peninsular, á los

<! 8,u promulgación, si en ellas ou se dispusiese otra
Lasdi* Ko civ*i ) 

ta| de hw?,uci°nes del ftobierno son obliKatortas para la capi- 
besde cuatr la desde quo se l,ubllcan ofltiaimente en ella, y 
Provincia ni dlas después para los demás pueblos de la misma
— luey de 3 de Noviembre de 18^1.)

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el .^itio de cos- 
tumhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l BTÍN, coleccionados 
ordenadamente par» su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
' —o<x_  

RESIOENCIA del  consej o de minist r os

MM. el Rey y ia Reina Regente 
^-) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 21 Septiembre 1898)

^JEOOION PRIMERA
M|nist er io de l a guer r a

REAL ORDEN CIRCULAR
lOg Sr.: Para cumplimentar lo prevenido en 

artíoulos 236, 237 y 238 del reglamento dicta- 
taJ)ara Ia aplicación de la vigente ley de Reclu- 

^ento;

8eut 6a 3U nonikre ia B-cina Re-
VÍH 6 d6* ®'6^no» se ka servido disponer que la re- 
^.iér aUUa^ ^ue deben pasar los individuos del 
/ cito comprendidos en aquéllos tenga lugar 

los meses de Octubre y Noviembre próxi- 
ante las Autoridades y en la forma que deter- 

61 *os expresados artículos y siguientes hasta 
del citado reglamento.

6 ordeu lo digo á V. E. para su conoei- 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 19 de Septiembre de 1898.— 
Correa.—Señor....

(Gaceta 20 Septiembre 1898)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión en el cargo de Concejal 
del Alcalde del Ayuntamiento de Bembibre, de
cretada por V. S. en 23 de Julio último, ha emi
tido, con fecha 121 del actual, el siguiente dic
tamen: ■

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión de D. Antonio Colinas, Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Bembibre, 
en su cargo de Concejal, que ha sido decretada 
con fecha 23 de Julio último por el Gobernador 
civil de León.

Resulta de los antecedentes: que previamente 
autorizado al efecto el Gobernador de esta provin
cia, nombró un Delegado de su Autoridad, á fin 
de que girase una visita de inspección á la Admi
nistración municipal de Bembibre, del a que, entre 
otros particulares, aparece: que por la Alcaldía no 
se han remitido al Gobierno de provincia los esta
dos demográficos correspondientes á los últimos 
meses, ni tampoco las certificaciones referentes á 
los análisis de vinos y reconocimiento de reses, 
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como está ordenado; que no han sido formados, ni 
aprobados por la Corporación, los extractos de los 
acuerdos de la misma; que están sin reintegrar al
gunas actas de las sesiones celebradas por el Ayun
tamiento; que no se hallan selladas ni rubricadas 
todas sus hojas, ni se expresa al margen de alguna 
de las mismas los nombres de los Concejales asis
tentes á las sesiones; que cuando alguno falta á 
una sesión, deja de expresarse en actas la causa; 
que no existe inventario de bienes, ni al corriente 
libros de entrada y salida de caudales; que no se 
hace la distribución mensual de fondos; que no 
existe libro de entrada y salida de la correspon
dencia, ni de multas; y por último, que no están 
conformes la existencia en Caja que arroja el últi
mo arqueo con los fondos que existen en ella, ha
biendo una diferencia de unas 60 pesetas.

Convocada la Corporación á sesión extraordina
ria, á fin de dar á los Concejales lectura del pliego 
de cargos formado por el Delegado, ninguna ma
nifestación hicieron que desvirtúe la gravedad de 
aquéllos.

El Gobernador de la provincia, en vista del ex
pediente, por providencia fecha 23 de Julio pasa
do acordó suspender del cargo de Concejal al Al
calde de Bembibré, proponiendo al Gobierno de 
S. M. la instrucción del expediente de separación 
del mismo del citado cargo de Alcalde.

Al trasladar á éste la anterior resolución, el 
Gobernador le concedió un término de tres días 
para que compareciera ante aquel Gobierno á con
testar á los cargos que le resultan en el expedien
te de destitución d^l cargo de Alcalde mencio
nado.

La Subsecretaría de ese Ministerio, consideran
do justificada la providencia citada, entiende que 
procede confirmarla, y qüe respecto al cargo de 
Alcalde, que se devuelva el expediente al Gober
nador, para que instruya, con audiencia del inte
resado, y, remita á es.e Ministerio, para su resolu
ción definitiva, el oportuno expediente de separa
ción;

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que la providencia del Gobernador 

se halla fundada, puesto que los cargos que del 
expediente aparecen revisten verdadera gravedad, 
procediendo por ello, se ordene la instrucción del 
expediente especial de separación á que se refiere 
el art. 189. de ja ley Municipal.

La Sección opina que' procede confirmar la pro
videncia referida, y ordenar al Gobernador de 
León se instruya el expediente de separación in
dicado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinse^to^dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dio's guarde á V. S. muchos añoá. Madrid
17 de Agosto de 1898.—Ruiz y Gapdepón.—Señor 
Gobernador civil de la provincia de León.

(Gacela 23 Agosto 1898)

____ SECCION TERCERA___ .
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

0II111S rail AWIISmQM. MES DE AGOSTO DIMM»...,

Relación de los gastos ocurridos en las obras que s 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL.
Reforma de la oficina de Beneficencia. 1

Por jornales de albañiles y peones......... 
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

50 quintales métricos de yeso y medio 
ídem de cal hidráulica...................... _• 

A los señores hijos de Arana, por seis vi
gas de hierro......................................... 

A ¡os Sres. Lahoz y Clavero, por cuarto
nes y maderos....................................... 

A D. Braulio Alcalá, por 20 cañizos del
gados...................................................... 

A D. Benito Marco, por dos rejas de 
hierro......................................................

Suma..........
HOSPITAL PROVINCIAL. 

Reconstrucción de la tapia del paso al 
Hospicio.

A la señora viuda de D. M. Gracia, por 
60 quintales métricos de yeso y medio 
ídem de cal hidráulica...................... _• 

A D. M. Arpal, por ocho cargas de ladri
llo recio..................................................

Suma...................
Reparaciones en la sala de la Hermandad 

de la Sopa y otros departamentos.
A la señora viuda de D. M. Gracia, por 

80 quintales métricos de yeso.........  
A D.A Victoriana Serrano, por 180 bal

dosas.......................................................
Sama....................

HOSPICIO PROVINCIAL. 
Retejo general.

Por jornales de albañiles y peones........  
Suma....................

Reforma del desagüe de los baños. 
A D. Emito Marco, por trabajos de 

herraje   • 

Suma 

Construcción de lavabos en el departamen
to de mujeres.

A D. Félix Linón, por 2.120 kilogramos 
de cal común.......................................

Suma....................

Pequeñas reparaciones.
A la señora viuda de D. M. Gracia, p°r 

un quintal métrico de cal hidráulica..
Suma....................
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ma n ic o mio pb o v in c ia l .

se

Reparación de la casa de la huerta. 

a^a^i*ea y peones......... 
lletas Ot°r*ana Serrano’ Por ladri- 

A *a S6ilora viuda de D.' M? Graoia,' por 
A ln Cqllu^a*es métricos de yeso............. 

mQSi s‘ -^hoz y Clavero, por ocho 
A lo .os dos cuartones........ '.............. 

® mismos por dos maderos y una 
^solera........ .. .............................. J 

herra^911^0 ^■aroo, Por trabaj09 de

)6 Suma....................
Goteras y otros desperfectos.

Ala señora viuda de D. M Gracia, por 
A h i??rntol6S métricos de yeso..............  

dr;n , ofcori,a?,a Serrano, por 1.480 la- 
A l)1 o 'a9 ^ja9................................  

hierro611^0 ^arco’ Por un r0trete de

Suma....................

CÁBCEL COBBEOCIONAL

Paración de la cubierta del pozo de aguas 
¿ik Benit0 Marco, por una verja de 
hlerro y otros trabajos................ ..

Suma..........

Pesetas.

172‘50

14

10

55

15 .

36

302‘50

80

58

40

178‘80

175‘50

175‘50
Y . ——— 

tOs V9® Publica en este periódico oficial, á los efec- 
el art. 125 de la vigente ley Provincial.

oeniara§oza 17 de Septiembre' de 1898.—El Vi- 
Ir,.,6 . 6ute, Mariano Aladren.—El Secretario, 

misco Bellostas.
20
¿0 '
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)0 
íó 
«i*

50

50

10 
¡o

, SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA 

til n . .
misario de Guerra, Interventor de subsisten- 
de esta Plaza,

Us o 06 Saber: Que 61 día 6 del m6i3 de Ootiakre> ,a 
bip, Uce eu punto de la mañana, se celebrará pú- 
esta° 00£oureo en la Factoría de subsistencias de 
bari <’al)^a*> 00n objeto de verificar la compra de 
PienUa de Primera clase, cebada superior, paja de 
1^ !° y carbón de cok con destino al servicio de

Hma, bajo las bases y condiciones que en las 
^tUa8 de este Establecimiento estarán de mani
la ( G todos los días laborables, de nueve á una de 
tra^11'*6’ debiendo presentar en dicho acto mues- 

y Precios de los mencionados artículos.
de Septiembre de 1898.—Ventura

Cn • . " 
misario de Guerra, Interventor de utensilios 
6sta Plaza,

^óv^06 ^^r: Que el día 6 del mes de Octubre 
^o á las diez de la mañana, se celebrará pú

blico concurso en la Factoría de utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, núm. 10, 
con objeto de verificar la compra de aceite de oli
va, petróleo, carbón vegetal, esparto, leña y jabón 
con destino al servicio de esta Factoría, bajo las 
bases y condiciones que eq las .oficinas de éste Es
tablecimiento estarán de manifiesto todos los días 
laborables, de nueve de la mañana á una de la tar
de, debiendo presentar en dicho acto muestras y 
precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1898.—Ventura 
Pescador.

SECCION SEXTA
El arriendo del arbitrio obligatorio de pesas y 

medidas de esta villa para el actual año económi
co, tendrá lugar eu estas Casas Consistoriales me
diante subasta que se celebrará el día l.° de Octu
bre próximo, á las diez de su mañana, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Si en dicha subasta 
no se presentasen Imitadores, se verificará la se
gunda el día 9, á la misma hora, con la rebaja 
de ley.

Ambel 20 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
Gabriel Villabona.

Se anuncia nuevamente vacante la plaza de Mé
dico titular de esta localidad, con los anejos Lu- 
cena y Berbedel, con las igualas que producen los 
referidos pueblos, y por cuyos servicios se abonará 
al Médico la cantidad de 2.250 pesetas que le res
ponderá una Junta de mayores -contribuyentes, 
admitiéndose solicitudes hasta el día 29 del co
rriente, en que se proveerá.

Salillas de Jalón 20 de Septiembre de 1898.— 
El Alcalde, Manuel Langárita.

La titular de Médico de esta villa se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 2.000 pesetas animles, paga
das por trimestres vencidos por una ' sociedad de 
contribuyentes de la misma, con las igualas que 
concierte con los vecinos de Purroy.

Solicitudes hasta el día 29 del actual que se 
proveerá, dirigidas á la Alcaldía de esta villa.

Mores 16 de Septiembre de 1898.—El Alcalde, 
Joaquín Rosel.

Por terminación del contrato se halla vacante 
la plaza de Practicante y barbero de esta villa, 
con la dotación anual de 27 cahíces de trigo puro 
aragoneses, siendo de cuenta del agraciado el po
nerse fianza médica, y para esto el Ayuntamiento 
abona la cantidad de 25 pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal.

Admitiéndose solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el día 29 del actual.

Torrehermosa 21 de Septiembre de 1898. —El 
Alcalde, Julián Fernández.

----------------- I— -----------
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRÜ( WONPÜBiLICA DE ZARAGOZA
ANO DE 1897 A 98 TERCER TRIMESTRE

RELACION de las cantidades devengadas y abonflí1-^ descae^tos de las Escuelas de esta provincia

Núm u PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sue do 
al tri
mestre

Pesetas

Material 
al tri
mestre

Pes-tas

SITUACION 
de 

la Escuela

Pro
pie
dad

Días

Va
cante

Días

Inte- 
rini 
dad

Días

247 Tllnep.n D.“ Leonarda Royo............................. Niñas 206*25 51*56 A A A

248 T nno'éfl Tomasa Soriano.............................. Ambos sexos 125 31-25 A A A

249 T r  11 e rre Francisco Marco.............................. A 122*50 30-62 A A A

250 Jnrnha Juan Acero...................... A 137'50 34'37 A » 90

251 Jnrnne Babil Pérez............... ........................ Niños 206*25 51*56 A A »
252 M iguela Gil......................... ... Niñas 206-25 51*56 A )) >
253 Jaulín Encarnación Villafranca............. Ambos sexos 112*50 28*12 A A A

254 Joyosa (La) Angela Andueza........................... A 87-50 21*87 A A A

255 T .a «rata Bibiana Villalba.............................. A 137'50 34*37 A A

256 Langa Eugenio Alguacil........................... Niños 156*25 39*06 36 10 A

» Pedro Sanz........................................ A A A A > 44

257 Francisca Vidal.............................. Niñas 156*25 39'06 » A A

958 L»y11 na Rafaela Marco.................................. Ambos sexos 112*50 28*12 A A A

259 I .acera Joaquín Mustienes ... ................... Int.* de niños 206-25 51*56 13 A 77

*260 Higinia Salinas................................ Niñas 206*25 51-56 A » 90

261 Leciñena Patricio Rabanaque ............ Niños 206*25 51'56 A A 40

A Félix José Marcó........................... A A » 50 A A

262 Luisa Ganosse................................ Int.* de niñas 206*25 51'56 A A 90

263 Leehón Petra Jardiel..................................... Ambos sexos 62*50 15'62 » » A

264 Letúx Vacante........................................   . . • Niños 206*25 51-56 A 90 A

265 » Felisa Sebastián... .......................... Int." de niñas 206*25 51'56 A A 90

266 T.itatzo Vacante................................................ Niños 156*25 39-06 A 90 A

267 >> Joaquina Aperte.............................. Niñas 256 25 39-00 A A »

268 Lituónigo Mana del O Lacusant................. Ambos sexos 112*50 28'12 A A A

269 Lobera Miguel Gavia................................... Niños 156*25 39‘06 A A A

270 Antonia Cequiel.................. ............ Niñas 156'25 39'06 » A »

271 I .migares Joaquín Cirugeda. .. .. Niños 213*12 53*28 > > »

272 A Francisca Vicente........................ Niñas 206-25 51'56 » » A

273 Longás Gregorio Fuertes........................... Int.® de niños 156*25 39-06 A A 90

274 Anastasia Enrubia......................... Niñas 156*25 39*06 A A »

275 1 ,nrhés Rudesindo López......................... Ambos sexos 87'50 21*87 A A A

276 I.iicena de Jalón Juan F Moñux.............................. Niños 156'25 39*06 A A »

277 I'.milia Tegero................................... Niñas 156*25 39*06 > A »

278 I .nPAn i Angel Beltran...........................   • Niños 156*25 39*06 » A A

->79 Josefa Mateo..................................... Niñas 156*25 39*06 A A A

280 T.iipoin Leoncio Pueyo................................ Niños 223*75 55*94 A A A

281 Manuela Tornen ........................... Niñas 206'25 51*56 A » »

T .11 PíDYlO Isabel López..................................... Amboj sexos 112*50 28*13 A A A

283 T .nmniAn n a Indalecio Zaforas........................... Niños 210 52*50 A A A

284 Vicenta Román.............................. Niñas 206*25 51*56 A A A

285 Luna José Artigas..................................... Niños 206*25 51'56 A A A

286 Leonor Bausels................................ Niñas 206*25 51'56 A » A

287 Mn a ! In Pedro Royo........................................ Niños 275 68*75 A A A

288 María Teresa Comas.................... Niñas 27o 68*75 A » 90

289 Magallón Juan Gimeno................................ Niños 206*25 51*56 A A A

oon Gabriela Labarga ...................... Niñas 200**25 51*56 A A 9

Manuela Oliver................................ A A A 81 A A

901 Mninnr Fermín Muñoz.. .................... Int." de niños 100 25 A A 90

292 A Encarnación Domingo............... Niñas 100 25 A A >

909 M ni a  nn ni 11 a Doroteo Rubio................................ Ambos sexos 156*25 39*06 * A >

MII1 AlÁ Ti Manuela Campé. ... .. . . • A 125 31*25 A A A

Sebastián Gumía ............... Niños 206*25 51*56 A A >

296 Antonia Laborda........................... Niñas 2(6*25 51*56 A A A

297 M álpica Marcelino Bueno........................... Int.* ambos sexos 87*50 21*87 A A 90

298 M n 111 a  n d n Calixto Morante................. .. . Niños 213*13 53*28 A A A

299 Felisa Rubio.................. .... .............. Niñas 206*25 51-56 A A A

300 Mallén Pedro Ríos................................  ... Niños 206*25 51*56 » » A

Pro
pie
dad

Va- 
canW 5

FECH*6

de ,
TRIMESt PEÜ6IENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

10

A DAS

EN EL TRIMESTRERE

ftag.

8 por 
100

Ptas

Va
cantes

Ptas.

20 por
100

Ptas. i

10 por 
100

Ptas.

3 por 
loo

Pías.

Va
cantes

Ptas

50 por
100

Ptas.

Tutftl

lias.

H por
100

Ptas.

8 por
10O

Ptas

Va
cantes

Ptas.

50^ por

Ptas.

ToUÍ

Ptas.

10 por
100

Ptas

>

Vi

» 
18/!

>
>

»

»
»

»

>

» 
» 
»

» 
>

V1 
»

»

>

»
»

> 
>

i'i

>1

»

>

>

6*16 
3'13 
3*06 
3-44 
6*16 
5*16 
2*81 
2*19 
3*44 
3*91

3'91 
2'81 
h6 
5'!6 
5*16
»

5'16 
1*56 
5*16 
5*16 
3-91 
3-91 
2'81 
3*91 
3*91 
6*33 
al6 
3-91 
3-91 
^‘19 
3-91 
hl 
hi 
3-91 
5*59 
^6 
2'81 
5*25

he

& 
6 88 
L16 
1116

*5o 
i?1 

^3 
he 
bs

¿lo

6'19 
3*75 
3'68 
6*19 

6*19 
3*38 
2*63 
4'13 
1*88
A

4*69 
3*38 
0*89

A
A

3*44 
1*88

A

4'69 
3*38 
4*69 
4*69 
6*39 
6*19

A 
i*69 
2*63 
4*69 
4*69 
4'69 
4*69 
6*71 
6'19 
3'88 
6*30 
6*19 
6*19 
6*19 
8*25

6*19

5'57
A 

3 
4*69 
3*75 
6*19 
6*19

6*39 
6-19 
6*19

»

> 
»
»

* 
» 

17*36
A 
A 
» 
» 
»

»

206'25

156*25
» 
» 
» 
»

» 
» 
A

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
»

»

»

»
»

A 
» 

68*75

A

»
»

38'19

88-23
103-13 
45*83 

103**13

103'13

1
A

» 
»

A
A 
A
A

137*50
10*31

A
A
A

»

» 
» 
» 
»

5*16 
3*13 
3'06
3'44 
5*16 
5*16:

6'88 
7*82:

» ! 
7-82 
2'81 i 
5*16, 
5*16

10*32
A

10*32
A

5*16 
5*16
7*82
7*82

A
7‘82 
7*82 
5*33 
5-16 
3*91 
3*91 
2*19

A 
3*91 
3-91 

11*18 
10*32 
2*8) 
5*25 
5*16

A
A
A
A
A
A

A
A
A 

3*13 
5‘16 
5*16 
2'19 
5*33 
5*16

»

4'13 
4'69

A 
4-69

» 
6*19

» i
A
A
A
A
A

3-70 
4'69

A 
4'69 
4*69

A
A
A

A
A
A
A
A 

6*71 
6*19

A
A

» 
» 
»

A 
A 
A 
» 
A 
»

»

»

»

»

»
»
»

A
A 

206*25

32*29
A
A
A

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»

»

» 
» 
»

»

68*75 
»
A

» 
» 
»

»
103*13 
158*47

158'48
A 
» 

103*13
A 
A

A 
A 
A

48*62
A 
A
A
A
A

»
»

»

»

» 
» 
» 
» 
»

»

»

A
»

16*51 
10‘01
9-80 

144-36
16'51 
16-51
6'19 
4*82

18-58 
35'66 
38'19 
21'11

9 
105*63 
216'58 
219'78

3'44 
277*09

3*44 
422*82 
216-58 
203-97

21*11
6*19 

21'11 
21*11 
17'05 
16-51

134*57 
12*51
7-01
8*60 
8*60

12 51 
12*51 
30*19 
27*86
9

16‘80 
16*51 
11-35 
11*35 
15*13

144-38 
ll*:i5

5*57 
2*50
5*50 
8*60

10*01 
16*51 
16-51
4*38 

17-05
i 16'51 
1 11'35

A
A 
A 
A
A
A 

2*81
A 

3*44 
3*91

A 
3'91 
2*81

» 
» 
» 
»

»

»

A 
A 

1'56
A
A 

3*91 
3*91

A
A 
A
A 
A
A
A
A
A

3*91 
3*91 
5*59 
5*16

A 
5*25 
5*16

A
A 

6*88 
6*88 
5*16 
5'16

A
A
A 

3*13 

5*16 
5*16 
2'19 
5'33 
5-16 
5'16

3*38 

2*63
A
A
A
A 

3*38 
6-19

A
A
A
A 

1‘88
A
» 

3-70 
4*69 
3*38

A

A 
A
A
A
A 

4*69 
4*69 
4*69 
4*69 
6'71 
6*19

A 
6-30 
6'19 
6-19 
6*19 
8-25

649
A 

5*57
A 

3 
4-69 
3‘75 
6*19 
6*19 
6*39 

6*19 
6*19

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»
»

A
A 

55*85
A
A
A
»
A
A
A

»
» 
»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

A 
» 
» 

61*75
»
» 
A
A

»
» 
»

61'75

» 
» 
»

A 
25'82 
19*54

19*54
A
A 

53*71

»
»

25'95
A 
A 
» 
»

A
»

A
A

137*50
A 

10'31
A

» 
»

»

A
6‘19 
2*63 
3*44 
3*91

A 
3*91 
6*19 
6*19 

25*82 
19*54

A 
19-54 
3*44 

55*85 
53-71 

7*61 
8'60 
3*38

A

A
A 

25'95

4'69 
4*69 
8*60 
8'60 

12-30 
11*35

A 
11*55 
11*35 
6*19 
6*19 

15*13 
144*38 

11*35 
15*47 
5*57

A 
3 

4*69 
6*88 

11*35 
11*35 
2*19 

11*72 
11*35 
11*35

10*32 
6*26 
6*12 
6*88 

10-32 
10*32

2*19 
6'88 
7*82

7-82 
2'81

10*32 
10*32 
15*48

15*48
A 

10*32 
10*32 
7'82 
7-82 
2*81 

11*73 
11*73 
10'66 
10'32 
7'82 
7'82 
4'38 
3'91 
3*91 
3*91 
3'91 

11'18 
10 32 
5*62 
5'25 
5*16 
5'16 
5*16

A 
A
A
A
A 

2'50 
2*50 
3*91 
3*13 
5'16 
5'16 
2'19 
5*33 
5*16

A

38‘19

8 por 
¡00

Ptas.

Va
cantes

Pías.

6*19 »
3'75 »
3*68 »

A »
6-19 A
6*19 »

A A
A »

8-26 A
6'57 17'36

A A
9-38 A

A A
0'89 A

A A
A A

3-44 A
A A
A A
A 356'65
A A
A 188'54

4'69 A
A A

9*38 A
9*38 A
6*39 A
6'19 A

A A
4-69
2*63

»
A

A A
A »
A A
A »

6-71 A
6'19 A
3'38 A

A A
A >
A A
A A
A A
» A
» A

A A
A A
A A
A A
A A
A ))
» A
A A
A A
A »
A A
» »

»

» 
» 
»

» 
75*75

152*55
»
>
A

A 
88*23 

180*44 
184'76

242'07

50 por 
100

Ptas.

A 
100*80

A

»

Total

Ptae.

16*51 
10-01
9*80 

82*63 
16*51 
16*51 
2*19

15'14 
31'75 
38'19 
17-20
2*81

99*44 
190*76 
200*24

3*44 
257'55 
366*97 

162-87 
196*36

12*51 
2-81

21'11 
21*11
17'05 
16*51

108*62 
12*51
7*01 
3*91
3*91 
3-91 
3*91

17'89 
16'51
9 
5*25 
5'16 
5*16 
5'16

»

2*50 
2*50 
3*91 
3*13
5-16 
5*16 
2'19 
5*33 
5*16
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Núm." PUEBLOS

301 Mallén
302 »
303 Manchones
304 »
305 Mara
306 »
307 María

»
308 »
309 Mediana
310 . »
311 Mequinenza
312 »
313 Mesones
314 »
315 Mezalochá
316 »
317 Mía nos
3)8 Miedes
319 »
320 Monegrillo
321 »
322 Moneva
323 »
324 Monreal de A riza
325 »
326 Monterde
327 »
328 Montón
329 Morata de Jalón
330 1)
331 Morata de J i loca
332 »
333 Morés
334 »
335 Moros
336 »
337 Moyuela
338 »
339 Mozota
:340 Mu el
341 »
342 Muela (La)
343 »
344 Munébrega
345 »
346 Muraro
347 Murillo de Gallego
348 »
349 Navardún
350 Nigilella
351 Nombrevilla
352 Nonaspe
353 »
3¡)4 Novallas
355 »
356 Novillas

»
357 »
358 Nuévalos
359 »
360 Nuez
361 Olvés
362 »
363 Orcajo

»
364 Orera

»
365 Orés
366 »
367 Oseja
368 Osera

MAESTROS

D? Vicenta Zatorre. . 
Gregoria Guadal........  
Francisco Martínez... 
Teresa Puértolas...... 
Pascual Algara te.....  
Pascuala Beuedé.....  
Auspicio Sena..........  
Pablo Martínez Crespo 
Miguela Villanueva... 
Manuel Labordeta.... 
Dolores Remacha......  
Andrés Valls................  
Inocencia Casabón.... 
Guillermo Fuentes... 
Sara A tesan..................  
José Gómez..................  
Vacante........................... 
María Bergua.............. 
Tomás Fondevila......  
Antonia Orodea........  
Vacante..........................  
Vacante...........................  
Espiridión Mendoza... 
Nicolasa Abizanda...... 
Leandro Rubio.............  
Juana F. de la Torre.. 
Generoso Izquierdo... 
María A. Júlvez......... 
Felipe Baselga...........  
Lucas Arribas..............  
Petra Fraguas.............  
Mariano Catalán......... 
Pascuala Jerez........... .  
Manuel Trigo.............. .  
Dominica Gracia......  
José García Cons......  
Vacante .........................  
Francisco Godoy...... .  
Blasa Aranda.............. 
Paulina Sarrablo...... .. 
Ignacio Buil................ .. 
María Pascual.............. .. 
Juan Ruiz..................... ..
Ventura San Antonio.. 
Gregorio Garza.................  
Justa V. Aguaron.......... 
Felipa Ovejas...................  
Marcelino,Garray............  
Antonia Moreno....... 
Maxima Jiménez............  
Tomás Costea................. .. 
Mateo Jaime...................... 
Enrique Soria................. .  
Puriücación Cal ved..., 
Bernardino Hernando.. 
Carlota Ullate.................... 
Ramón Gallego................. 
Jesús Lapluza.................... 
Constancia Laplaza.... 
Ignacio Sanz .................... 
Modesta de Pablo............  
María Buisán...................  
Demetrio Sanz............... 
Francisca Roy................. 
Rafael Ferrer...................  
Rosenda M.a Cantuer. 
Agustina Auría............ .  
Rafael Suñén................. 
Patricio Ortego..............  
Pascuala Ara...................  
Juan La borda................. 
JoséM. Cuartero..........

SITUACION FECHAS

CLASE Sueldo 
al tri

mestre

Material 
al tri

mestre

la Escuela
■

de la _ Eb TRIMESTRE PBHDIBHyS DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EN EL TRIMESTRE
DEBE

DE LA ESCUELA Pro
pie
dad

Va
cante

Inte
rini
dad

Pro
pie
dad

Va
cante

“iB1 

Pías.

y por 
loo Va

cantes

Has.

50 por 
100

10 por 
100

3 por 
loo

Va
can tes

50 por i6o
Total 10 por 

100
8 por

100
Va

cantes
50 por 

IDO
Total 10 por 

100
8 por 

100
Va

cantes
50 por

100
Total

Pesetas Pesetas Días Días Días Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Pías. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas tas.

Niñas 206*25 51*56 » > »

!

। 5*1( 
5q(

6‘lí
» » » » 11*35 5*16 1 6‘19 » 11*35 » » » » »

Int.a de párvulos 
Niños

206‘25 51*56 » 90 » » । 3-9 4'61 * 103-13 » » » 108*29 5*16 » 103*13 108*29 » » »
156‘25 39*06 » » » » i 3*9 4*61 » 3‘91 4*69 » 17*20 3*91 9-38 » 13*29 3*91 l » » » 3‘91

Niñas 156*25 39-06 » » » » » 1 3-9 4'G£
» » 3*91 4*69 » » 17-20 3-91 9*38 » » 13'29 3*91 » » » 3 91

Niños 156*25 39-06 » x> » » 3-9 4*6$ » » 3*91 » » » 12-51 3-91 4-69 » » 8*60 3*91 » » > ' 3-91
Niñas 39*06 » » » » • »

'k 3-9; » 3*91 » » » 12*51 3*91 4'69 » » 8-69 3-91 » » 3-91
Niños 156*25 39*06 » » 25 > i » 3‘39 > 21*70 3*91 » 29*52 3*91 » 7*89 11*80 3-91 » » 13*81 17*72

65 » 26/l > 3*91 4'69 
7*Q3

» » » » » 3*39 » » » » » 3*39 » » 3-39
Niñas 156‘25 39*06 » » » » 5*86 » 3*9] » » » 12*51 3*91 4*69 » » 8-60 3*91 » » » 3-91
Niños 234*37 58*59 » » » » i 5*16 6*19 » » » » 12*89 5*86 7-03 » » 12*89 » » » » »
Niñas 206*25 51*56 » » » » » i 6'88 8‘25 

8*25 
4*69 
4*69 
4*69

» » » > » » 11*35 5*16 6*19 » » 11-35 » » » » »
275 68-75 » » » » i 6*88 » » 13-76 8*25 » » 37*14 6*88 » » » 6*88 13*76 ' 16*50 » » 30*26

Niñas 275 68*75 » » » » > i 3-91 » 13*76 8*25 » » 37*14 6*88 » » » 6-88 13-76 16-50 » 30*26
Niños 156*25 39*06 » > » > 3-91 » 3*91 » » 12-51 3*91 » » » 3*91 3*91 4*69 » 8*60
Niñas 156*25 39*06 » » » » i 3*91 » » 3*91 » » » 12*51 3*91 » » » 3*91 3-91 4*69 » » 8*60
Niños 156*25 39*06 ¡> » > > 3*91

156*25
» 7*82 4*69 » 21*11 » » » » 11-73 9*38 » » 21*11

Niñas 156*25 39*06 » 90 » » > i 2-19 » 7-82 » 227*48 » 395*41 » » 38*39 » 38*39 11*73 » 345'29 » 357*02
Int." ambos sexos 87‘50 21*87 » » 90 > » 3-91

4*69 
4*69

»
4*69 
4*69 
4*69 
4*69 
5*63 
5*63 
4*03 
6*19 
6'19 
6-19 
4*69 
4*69 
4'69 
6'19

5*89 
5'89 
3*32 
6*19

6*19
»

» » 2*^ » » » 4*38 2*19 » 2-19 2*19 » » » 2*19
Niños 156*25 39*06 » » » > » i 3*91 » » 3*9] » » » 12*51 3-91 4*69 » » 8*60 3-91 » » » 3*91
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
N ¡ños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 

!ut.nde niñas
Niños 
Niñas

Int.a de niños 
Niñas

Ambos sexos 
Niños 
Niñas

Ambos sexos

156*25 
206*25 
206*25 
156*25 
156*25 
156*25 
156*25 
187*50 
187*50
134*37 
206*25 
206-25 
206*25 
156*25 
156-25 
156-25 
206*25 
206*25 
196-25 
196*25 
110*63 
206*25 
2o6*25 
206*25
206*25

39*06 
51*56 
51*56 
39*06 
39*06 
39'06 
39*06 
46*87 
46-87 
33*59 
51'56 
51*56 
5/56 
39*06 
39*06 
39*06 
51*56 
51*56 
49'06 
49‘06 
27*65 
51*56 
51*56 
51*56 
51 ‘56

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
90 
90

» 
»
» 
»
» 
» 
»

» 
»
» 
»

»
90 

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
o 
»

» 
>
»

» 
»
» 
»
»
»

»
»

90
»

90

» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

» 
» 
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

> 
> 
» 
» 
>

» 
»

» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
> 
»
» 
» 
» 
> 
»

)

i 
r

y 
n
i

i ,
: 

f 
f 
i 
í 
t 
i 
f 
f

> 
r

h6 
5-16 
3*91 
3-9] 
3-9] 
3*91 
4-69 
4-69 
3'36 
5'16

5'16 
3-91 
3*91 
3-91 
5'16 
5'16 
4-9] 
4'91

5'16 
5'16 
5*16 
5'16 
?'16

206**25

206'25
»
» 
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»

206*25
» 
» 
»
» 
»
»
»

» 
»
» 
»
»

» 
»
» 
»

» 
»
»
»
» 
»
» 
»
»
»

103*13 
»

103*13

3*91 
5*16 
5'16 
7*82 
7*82 
3*91 
3*9]
9*38 
9'38

»
»

5 16 
3'91 
3‘9] 
3‘91

10*32 
10*32
9*82 
9*82 
2*77 
5*16 
5*16 
5*16 
5‘16

»
»
»

4*69
4*69

»

5*63 
5*63

»
»
»
»
»
»

6*19

5*89
»
»
»
»
»

» 
208'25 
206*25

» 
66*53

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 

93*96

»
»
»
»

»

» 
» 
»
» 
»

» 
»
» 
»
» 
»
»

x> 
»

56*14 

»
» 
»

73*86 
»

51*80

12-51 
425*82 
422*82

21*11 
87*64 
12-51 
12-51 
25*33 
25*33
7'39 

11*35 
11*35 
16*51 
12*51 
12*51 
12*51 
27*86

371*83 
26*51 
26*51

8*86 
16*51

187*31 
16-51

165*25

3*91
» 
» 
»
»
»
»

4*69 
4-69 
3*36 
5*16 
5*16 
5*16 
3*91 
3*91 
3*91 
5-16
5*16

» 
»

2-77 
5*16 
5*16

» 
»

4*69

»
»
»
»
»
»
»

4*03 
6'19 
6*19 
6*19 
4-69 
4'69 
4*69

» 
»
»
»

3*32
»
»
»
»

»
170'99 
170'99

»
28*83 

» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
»

» 
» 
» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
» 
>

» 
»
» 
»
»
»
*

73*86 
»

51*80

8*60 
170*99 
170-99

28*83 
» 

4*69 

4-69 
7*39

11*35 
11-35 
11*35
8*60 
8*60 
8-60 
5*1,6 
5*16
»

6*09 
5*16

79*02 
»

51*80

3-91 
10-32 
10*32 
11*73 
11*73
7-82 
7*82 
9-38 
9*38

»
»
»

5*16 
3*91 
3*91
3*91 

10*32 
10*32 
14*73 
14-73
2-77 
5*16 
5*16 

10*32 
10-32

» 
» 

9*38 

9*38 
4-69 
4'69 

11'26 
11*26

»
»
»

»

12*38 

11*78 

11*78

6*19

6-19
»

244*51 

241*51
»

37*70
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

300*21
»
»
»

»
»
»

»
' » 

»

» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
* 
»
» 
» 
» 

56*14
»
»
» 

103**3 

103**13

3-91 
254-83 
251*83

21*11 
58*81 
12-51
12*51 
20*64 
20'64

»
»
»

5*16 
3*91 
3*91
3*91

22-70 
366*67

26*51 
26*51
2*77 

11*35 
108*29

16*51 
113'45

206*25 
206*25 
137*50 
206*25 
206*25 
137*50

93*75

51-56
51-56
34*38
51*56
51-56
34-38
23*43

» 
> 
» 
»

» 
» »

90 
» 
» 
» 
» 
» 
»

> 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
# 
»

>

»
>
> 1
i
>
»
t

5'16 
hq 
5'16 
^16

he 

he 
he 
3'91

4*69 
t4l 

hl

6*19 
4*13 
6'19 
6'19 
4*13 
2-8!

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

103*13 
» 
»

» 
»

5*16 
5*16

»
5*16 
5*16
3*44 
2*34

» 
»

» 
» 
» 
»

»

» 
»
» 
» 
»

71*37 
»

»
» 
» 
»

184*82 
16-51
7,57 

16*51 
16*51 
11*01
7*49

» 
» 
» 
»

3*44 
»

» 
4*13

»

4*13
»

» 
» 
» 
» 
»

»

71*37 
»

»
• » 

» 
»

71*37 
»

4*13 
»
»

7*57 
»

10*32
10*32 
3*44

10*32 
10*32 
3‘44 
4'68

6*19 
»

6*19
6*19

»
2*81

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

103*13
»
»
»
»
»

113*45 
16*51
3*44 

16*51 
16*51
3-44 
7-49

Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños

Int." de niños 
Niñas
Niños 
Niñas

loo 
206*25 
206*25 
206*25 
206*25 
156*25

»
187*50 
176*25 
156*25

25 
51*56 
51*56 
51*56 
51*56 
39*06

»
46*87 
44*06 
39-06

»
» 
»
»
» 

62
»

» 
»

» 
»

» 
»

»
»

»
»

»
» 

28
»
»
»

» 
» 
» 
» 
»
>

» 
» 
»

» 
» 
»

» 
> 
> 
» 
t

i 
i 
f
• 
♦

6'19 
6*19 
6-19 
6r19 
3'23
» 

5'63 
5-29 
4*69 
3*38 
4*69 
3*75
» 

3*ü 9 
0*34

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»
»

24*30 

»
»

2*50 
5*16 

.5*16
5*16 
5*16

»
»
»

4*41 
3*91

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

8 
16*51 
16*51 
16-51 
16*51
7*14 

24*30 
10*32 
14*11 
12*51

»
»
»

5*16 
5*16 
3*91

» 
4*69 
4'41 
3-91

»
»
»

6*19 
6-19 
3*23

» 
5*63

» 
»

» 
» 
»

»

» 
» 
»
»

»
»

¿0

»
■ »

»

» 
»

1P35 
11*35
7*14 

24*30 
10*32
4*41 
3*91

ó 
10*32 
10*32
5*16 
5-16

»
»

4*41 
8*91

3 
6*19 
6*19

»
»

»
5*29
4*69

»

» 
» 
»
»

» 
»

» 
» 
»
» 
»
>

»

•»

8 
16-51 
16-51
5*16 
5*16
» 
» 

9*70 

8*60
Ambos sexos 

Niños 
Niñas 

Int.” ambos sexos 
»

112-50 
156*25 
125
156*25

»
112*50

28*12 
39*06
31*25
39*06 

»
28*12

»

»

65
9

» 
»

»

10

» 
»
»

25 
»

»

»

»
»

>
»

»

»

> 
>

ha 
3*91 
¿81 

he

*'16

»
»
>
»
»

12*50

»

21*70 
»

»
3*91
3*13
3*91

» 
» 
» 
» 
»

> 
» 
» 
» 
» 
»

a

» 
»

6*19 
12-51
10*01

107*65 
3-39

18-46

2*81
»
»
»
»

2*81

3*38 
»
»
» 
» 
»

» 
»

»

» 
» 
» 
»
» 
»

619
» 
»
»
»

2*81

7*82

6-26 
7*82

»
2*81

4-69 
3*75

» 1 
3-39 
0*34

»
»
»
»

12-50

»
j >

99*83
»
*

»
12*51 
10*01

107*65 
3*39

15*65
»

Niños
Niñas 

[nt.a ambos sexos
Niños

166*25 
156*25 
87*50

166*25

41*56 
39-06
21*87
41*56

» 
»

» 
»

» 
» 
»

>

71 
»

90 
»

» 
» 
» 
» 
>

» 
> 
> 
»

> 
>
1

4*99 
4'69

»
4'99

» 
» 
» 
»
»

» 
» 
»

» 
4*16 
3-91 
4*38

»

»
»
»

0*85

»
»
»

97-23
»

» 
»: I

»
13-31
12*51

104-65
9*15

» 
»
»

4-16

»
» 
»

4*99

»

» 
»

» 
» 
» 
»

»
»
»
»

9*15

8‘32 
7*82 
6-57
»

4*99 

4-69 
0-85
»

»
»
»

97*23 
»

»

» 
» 
»

13*31 
12*51

104*65 
>

(Se continuará,)
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Felipe José Guillen y Larraz, Juez municipal, 

ejerciente de este distrito, por ausencia del pro
pietario en uso de licencia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des impuestas á Gabriel Miguel Grassa y otros en 
cansa que se les siguió en este Juzgado sobre hur
to, se sacan á la venta en pública subasta:

Una muía, de 11 años de edad, pelo castaño 
oscuro, de siete palmos y un cuarto de alzada: ta
sada en 270 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado, he señalado el día ó de Octubre próximo, á 
las diez de su mañana; advirtiendo que para poder 
tomar parte en él deberán previamente consignar 
los licitadores el 10 por 100 del valor del ¡semo
viente, que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de l'a tasación, y que aquél 
se halla en poder del depositario D. Bartolomé 
Gracia, vecino de Fuentes de Ebro.

Dado en Zaragríza á 21 de Septiembre de 1898. 
—Felipe J. Guillén,—D. S; O., Justo Emperador.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Julio Lafuente y Herrera, Capitán, Ayudante 

del regimiento de Pontoneros y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente 
que se instruye en averiguación del paradero 
del soldado de la recluta voluntaria Antonio 
Viñés Larránz, regresado por enfermo de Fili
pinas el 19 de Febrero del presente año, en el 
vapor «Isla de Mindanao» que desembarcó en 
Barcelona, fijando su residencia en Calatayud:
Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 

Antonio Viñés Larránz, para que en el plazo de 
15 días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, comparezca en el cuarto de Estan
dartes del regimiento de Pontoneros y á mi dis
posición.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y 
en caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 20 de Septiembre de 1898. 
—El Juez instructor, Julio Lafuente.

D. Manuel Latorre y Roca, segundo Teniente, 
Juez instructor del segundo batallón del regi
miento infantería de Gerona, núm. 22:
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 

Eustaquio Buil Sánchez, soldado de este regi
miento, natural de Buimorcat, provincia de Hues
ca, hijo de Anselmo y de Josefa, soltero, de 23 

años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pe* 
lo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente naciente, aire marcial, 
producción buena; para que en el preciso término 
de 10 días, contados desde la publicación del pre
sente edicto, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en esta ciudad, cuartel del Príncipe 
Alfonso, á mi disposición, para responder á lo8 
cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior se le sigue por falta grave de pn* 
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, que 
practiquen activas gestiones en busca del referido 
soldado Eustaquio Buil Sánchez, y en caso de sel 
habido, lo remitan en clase de preso á mi disposi' 
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 1

Dado en Zaragoza á 22 de Septiembre de 1898. 
—Manuel Latorre.

D. Tomás Esponera y Ortiz de Urbina, Capitáib 
Ayudante del /.° regimiento montado de Arti' 
Hería, Juez instruoctór de las diligencias iu9' 
truídas en averiguación do las causas que o^' 
sionaron una herida a! paisano Joaquín Navarro 
Esteban, por un carro que se dice pertenece » 
este 7.° regimiento montado en el pasado me8 
de Agosto:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

referido Joaquín Navarro Esteban, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que en el térnH' 
no de 10 días, contados desde su publicación en el 
periódico oficial, comparezca en este Juzgado mi' 
litar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Artillería del Carmen de esta ciudad, con el fi11 
de prestar declaración; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dado en Zaragoza á 21 de Septiembre de 1898- 
—Tomás Esponera.

PARTE NO OFICIAL
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ANUNCIO

SINDICATO DE RIEGOS DE UTERO
Se convoca por segunda vez á los señores here

deros de este Sindicato á Junta general extraordi
naria para el día 25 de los corrientes, á las diez de 
la mañana, en la Casa Consistorial de este pueblo, 
con el objeto de tratar de una obra de nueva con9' 
trucción.

Utebo 20 de Septiembre do 1898.—El Presiden
te de la comunidad, Mariano Mesonada.

—*
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